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vtsfo:

Que, habiéndose vencido el periodo de vigencia de la designac¡ón de la Comisión Evaluadora de convalidación de

cursos de5iBnado rnediante Re5olución Decanal N'046-FADCIP-2022, es necesario continuar con el normal desarrollo

de las a€tividades académicas programadas en el presente año y;

CONSIDERANDO:

Que el a rtículo

Que, de acuerdo al artículo 90 del del Reglamento Académico de Pre grado {REPUNAP), es ñecesario designar a la

Comisión y Convalidac¡ón Curricular de la Facultad, que prescribe "Los procesos de adecuación y convalidación

curricular se realizan en cada Facultad, de acuerdo con el currículo vigente Y al cuadro de equivalencias y

convalidaciones. Están a cargo de una comisión designada por el coñsejo de facultad. presidida por el director de

escuela profesional. e integrada por un representante de los directores de los departamentos académicos o quieñ

realice por encargo dicha función".

eue, en cumplirnieñto de la norma citada, la Decañatura considera necesario DESIGNAR a la Comisión Evaluadora de

convalidación de cursos eñ la modalidad de traslado interno, externo, de graduados y de titulados de la FADCIP-UNAP

Et RApUNAp, en el titu¡o I : De los fraslados, Adecuacióñ y Convalidación Curricular de Asignaturas Capítulo Xll: de Ios

traslados internos, externos, de graduados y de titulados, en su Art. 49, est¿blece: "La UNAP podrá admitir estudiáñtes

por la modalidad de traslados internos y externos, de acuerdo a las normas que se establecen en el presente

Reglamento. Los traslados solo podrán efectuarse antes del ¡n¡cio del Primer Semestre Académico."

eue, por lo arriba expuesto el Decano de la Facultad de Derecho y Ciencia Política, coñsidera procedente emitir

Resolución Decan¿l de DES|GNACIÓN a la comisióñ que a continuación se detalla: Abg. Billy lackson Arévalo Sánchez,

MB. como presidente, AbB. María ¡sabelVásque¿ Villacorta, Lic Educ. Dolores Ren8ifo P¡nedo.

En uso de las atribuciones que le confieren la Ley Universitaria N9 30220, con cargo a dar cueñta al Consejo de Facultad

R tre5e, cornuñíquese y archivese
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\-/ SE RESUETVE:

ARTíCULo pRlMERo: DES|GNAR, con eficacia anticipada a la comisión Evaluadora para la revisión y evaluación de

convalidac¡ón de cursos de la FADCIP. coñformada por los docentesr Ab8. Eilly.Jackson Arévalo Sánchez, presidente,

AbB. María lsabel Vásquez Villacorta y Lic. Edc. Dolores P¡nedo Rengifo, miembros; quienes tendrán como función

revisar y ejecutar la convalidación de cursos en la modalidad de traslado interno y externo, Sraduados y de titulados

para el año académ¡co 2025.

ARTíCUtO SEGUNDO: Al Término del trabajo de convalidación de los solicitantes, la Comisión presentará el informe

re5pectivo al Decanato de esta Facultad, para su trámite correspondiente.
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